
Guayaquil, Noviembre 19 del 2013. 

Señor Ingeniero 
DIEGO PUENTE VELA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

RR 039 A od 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
HAUTES S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO AÑOS a 
partir de la presente fecha. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Suplente Ab. Julio Olvera Espinoza encargado de la notaria Trigésima 
Séptima de Guayaquil, el 12 de Mayo del 2008, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 03 de Septiembre del 2008. 

      
A dá >onzález Peralta 
Secretária Ad — Hoc. 

    

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía HAUTES S.A., para 
el cual he sido reelegido. Guayaquil Noviembre 19 del 2013 

A 
GO PUE A 

C.L A 0911936896 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
DIRECCIÓN: Av. del Ejército 615 y lero. de Mayo. 

  

ei LOS DATOS DE ESTA 
ABBÓ INSCRIPCION CONSTAN 
recistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA.       

 



NUMERO DE REPERTORIO:52.608 
FECHA DE REPERTORIO: 19/nov/2013 Y 
HORA DE REPERTORIO: 12 o1 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HAUTES 
S.A., a favor de DIEGO PUENTE VELA, de fojas 8.494 a 8.496, Registro 
de Nombramientos número 2.747. 

a 

) ORDEN: 52608 | 

AO 
INLDODIo A 

TS 
. o e : Ab. Lorena Orellana. 

    

    

AURA CL AO REGISTRO MERCANTIL. 
o DEL CANTON GUAYAQUIL 

UB) OR UA ] : DELEGADA 
RUN VUNL IPN PLACA NX 

| 
Guayaquil, 21 de noviembre de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda hi infotmación, al tenor de: lo establecido ea el Art, 4 de la Ley del Sistema 

s Nacional de Registro de Datos Públicos. : ha 
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